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DE LA PROVINCIA OE CORSOBA
*

Lau leyes y las disposiciones del Gokler- 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oQclalment* 
en ella, y desde cuatro días despues para loa 
dem As pueblos de la misma provincia, (Le} 

de * de noviembre de ISSI.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un me» en Córdoba. PU». S . Id. faera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seiaid....................... 16*50 > 22*50
Un alio...................... 83 >45

Se publica iodos los dias escepto los líominposi

Las leyes, órdenes y aunneios «ae se man 
den publicar en los sUoletlnes unciales» se 
han de remitir al G ele politico respeetlvo, 
por cuyo eonducto se pasarda d loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y >1 de Octubre de 1HS4).

Prfsidexícla 
dM Consejo de Ministros, j

CMC )
38 . MM. y Anguita Real Fa

milia C0QUaúaa sin novedad en su 
importante salad en el Real Sitio 
de San Ildefonso, 1

Ministerio 
de la Gobernación,

Dirección general do Correos y Telé
grafos.

Por virtad do lo diapnesto por 
Reel Órdon de hoy, la licítaoioa pú
blica para contratar la condnecion 
del correo entra la oficina del ramo 
da La Zaida y la de Caspe re verifica
rá poral Orden y detalle si g m'ente», 
y bajo las condiciones del pliego qae 
¿ cobtinuacion se inserta;

L* La sublatu aa anunciará an 
la -Oaaess da Madrid» y «B^latin 
oficial» de la provincia de Z^ragoaa 
y por loa demás medioa acuatumbia- 
doe, y tendrá lugar imultánaamen- 
te aula el Gubomador civil de la 
misma y Alcalde de Caspa, asiatidos 
de los Adminiatradores de Correos da 
loa mismos pantos, al dia ^7 da 
Agosto, & la una de la tarda, y an el 
local que respecti va mente st ña. en 
dictis Antondaaes.

'*“■* E. tipo máximo para el ra
ttle 8.r& el de 1.174 pesetas anua* 
ica.

3 .' Para preseotarse como üeita- 
'ior seta cunüiciun précisa consti- 
^ou pré »16 men te en la G»ja general 
dû Depoiitos, an sus sucaEssles ce 
Us Capitales de provincias ô de lus 
pu cto# en q^^g tu de caiebrareo la 
tubaata, la suma de llB pesetas en 
^oislico, 6 bien en efectos de la 
Danda publics, regalando in impoz- 
*® afeotivo conforma prescribe al 
Û«al decreto de 2» da Agosto de (87(5, 

V disposiciones vigentes el dia dal 

remata. Estos depósitos, cor el nido ' 
dicho soto, sarán davneltos á los ia- ’ 
teres «eos, monos el correspondiente 1 
el mejor pobtor, cryo resguardo que- 1 
dará en las oficioaa del Oob'emo ci- | 
vil respectivo para la formalización | 
de la fianza en la Csja de Depóritos f 
inmediatamente que reciba la adja- ! 
dicacion definitiva del servicio, se
gún lo prevenido en Beal órden cir
cular de 24 de Enero de 18(10.

4 .* Las propoeicionease harán en 
pliego cenado, expresándose por le
tra la cantidad en qne el licitador se 
compromete A prestar el servicio, 
asi como sn domicilio y firma, A es
to pliego se unirá la carta de pago 
original qne aoreJite beberse hecho 
el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la 
vecindad dd proponente, en qre 
conste «su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recarsca 
para desempeñar el servicio que so
licita.

Los licuadores podrán ser repre
sent a dos en la subasta por persona 
debida men te autonzads, prévis pre- 
seutaciun de documento qne lo acre
dite.

6 .* Los pliegos con las proposi- 
C'ones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la medía hora anterior A 
la fijada para dar principio al aoto, 
y una vez entregados no so podran 
retirar.

6 .* Para extender las proposicio
nes, que deberá verificarse en papel 
de la clase 11.*, se ubaervará la fór
mula «igulente:

<D. F. de T., natural de..., veci
no de..., me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario á caba
llo ó en carruaje desde la oficina del 
ramo de la Zaida á la de Caspe y vi- 
ceversa por el precio de... pesetas 
anuales, bajo las coodicioues conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. |

(Fecha y firma.)» J

7 .* Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se harán constar en 
el acta de eubteta, declaráudoae el 
remate A favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el tétmico mas bre
ve posible, se remitirá el expedienta 
Ala Direce clon general del ramo en 
la forma que determina la circu ar 
del mismo centro fo; ha 4 de Setiem
bre de 1880.

8 .* Si de la comparación resoUa- 
aen Igualmente beneficioaas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
noto y por espacio de media hora 
nueva licitación verbal entre loe au
tores de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

9 .* Cualesquiera que sean les re
sultados de las proposiciones que se 
hagan corno igna'mente la forma 
y concepto de la eubaata, queda 
siempre reservada al Ministerio de la 
Goberuaebn la libre facultad de aprc- 
t^aró no definitivamente el acta de 
remate, teniendo fiempte en cuenta 
el mejor servicio público,

Condioioces bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de La Zaida y la de Caspe, de 
la provincia de Zaragoza.
1 .* El coutratista seebliga ácon

ducir A caballo ó en carruaje y oía- 
riamente de ida y vuelta desde la 
oficina del rsmo de La Zaida A la de 
Caspe toda la ct neapondencia (en
tendiéndose también corno tai los 
pliegos con valores declarados, de 
efectos públioos y alhajas asegurt- 
dat) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninganá 
dane, distiibuyendo tos paquetes, 
eertifioadca y demás corresponden- 
das dirigidas A cada puebío del trán
sito, recogiendo loe que da ellos par
tan A otros destinos, y observando 
pan su recepción y entrega las ptea- 
oripcione# vigentes.

8 .) U disUndi4037 kilóoietroi 

que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en cinco horas, con el 
tiempo que se invierta en las deten
ciones. quí ee fijan, con las horas de 
entrad* y salida en tos pueblos del 
tjáD8ito y extremos de la linea, en el 
itinerario eprobado por la Dirección 
general, el cnal podrá modificaras 
por dicho centro según convenga al 
mejor est vicio.

3.* Por loa retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debi- 
dameute pagará el contratista en pa
pel de multas la de S pesetas por cada 
cuarto de hora si el servicio se hace 
á caballo, y de 10 ai es en carroaje, 
y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen eerviclo se repi
tiesen, previa inst uccion de expe
dient», 80 propondrá al Gobierno la 
rescision del contrato, a bon ardo 

' aquel loa perjuicioa que se originen 
a Eitad»».

4/ Para el buen desempeño de 
esta couducoiou deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, aituadas en los 
pontos mas convenientes de la linea, 
á juicio del Administrador principal 
üe Correos de Zaragoza.

Si el eeivino se prestara en ear- 
rusje, tendrá este aimaoen capaz pa
ra ounduoir la correspondencia, in
dependiente del logar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los lle
vara.

& .• Es condición indispensable 
que los eonduotores de la correspon- 
denc a sepan ber y escribir.

6 * Será responsable el contratista 
de la coneeivscko en loen estado de 
las maleths, saces ó paquetes en que 
se coodozca laoorteapoudenoia, pro- 
scrvándola de la bemvdad y dets^ 
r!oro.

7 .* La cantidad en que quede 
contratado ente servicio se satisfe- 
lá pir weosuilidaie# venuides en 
la Tesorería de Haciende de Zan- 
gois.

B .* El contrito danri pnitw
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kîiofl, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al 
comuniasT la aprobación anperior de 
la anbaata.
9. * Tres meses antes de ñoalizar di

cho plazo avisará por eserito al con
tratista á la Admisietracion principal 
de Correos si se despide del servicio 
á fin deque, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pneda pro- 
cederse con toda oportunidad á nue
va sabia ta; pero si por cauasa aje
nas á los propósitos de dichos cen
tros no se consígniera nuevo re
mate, 7 hubieran de celehrarse dos 
ó mas licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su 
compiomiüo por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidie
ra á pesar de haber terminado su 
contrato, se entenderá que sigue 
deeempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado A la 
Administración el derecho de anuo- 
oiar ia subasta del servicio cuando 
lo crea oportuno. Los tres mesea da 
anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el aviso ; 
en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata faene necesario variar en 
parte la ruta de ^a linea que se su
basta, serán de cnenia del contratis
ta los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á que se le indem
nice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó dtaminueion de distan
cias ó mayor ó menor número de ex
pediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorrata 
oorraspoada. Si la conducción se 
variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del tármino de 
los Ifi días siguientes al en que se le 
de aviso de ello, si se aviene á con
tinuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y ea caso negativo el 
Gobierno podrá suhastarlo nueva
mente; pero si aquella se suprimiera, 
se le comusicsiá al contratista con 
un mes de enticipacion. sin que 
tenga derecho á indemnización al
guna.

11. Las exeneioaes del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca
jes que correspondan al correo se 
ajustarán á lo determinado en el pár
rafo duodócimo del art. 10 del pliego 
de condiciones generales para el ar
riendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposicio
nes que con posterioridad se dicta
ren sobre el particular.

12. Despues de rematado el ser- 
victo no hebrá logar à reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en mas ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á eserituta pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en papel sallado eortespondien- 
te. Esta última y una simple se re- 
mitirán A la Cirecsion general de

Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Adminístraoion prin
cipal del ramo por la cual hayan de 
aero üísrao Jos haberts, que será la 
de la provincia en que se verifique 
el remate. Eu la escritura se hará 
constar la formal iz». ion del Depósi
to definitivo de fianza por copia lite
ral de la carta de pago, ü.cha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos, no se
rá devuelta si interesado ínterin no 
se disponga asi per el referido cen
tro.

U. El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio de 
la subasta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administracían principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875, 

13. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, c^der ai traspa
sar sin próvio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. ó.* del Real 
decreto do 37 de Febrero do 1852 si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el térmiao que Sd sefiale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la A 'ministra
ción pública su acción contra ia 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicias que se irroguen á la 
misma.

Madrid 16 de Julio de 1884.—El 
Director general, G. Cruzada.

' Sección de Telégrafos.
' Negociado G."

Autorizad# esta Dirección gene
ral por Real orden de 16 de Julio ac
tual para adquirir por subasta públi
ca 60900 porcelanas para aisladores 
desaspension y 10000 soportes pe- 
quefios de hierro galvanizado, se ad
vierte al púbuO'a que el acto de la 
subasta se verificará el dia,20 de 
Agosto próximo, a las dos en punto 
de la tarde, en el despacho del liai- 
trlsimo señor Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en la calle de San 
Ricardo, número 3, piso principal, 
bajo el siguiente pliego de condicio
nes.

Condiciones generales 
y económicas.

1 .* La subasta se celebrará per 
pliegos cerrados en la forma que 
previene la instrocciou que forma 
parte del reglamento vigente para 
el régimen y servicio interior del 
cuerpo de Telégrafos, á los 30 dias 
de publicado este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid.* ó al siguiente; si 
este fuese festivo.

2 .* Para tornar parte en la su
basta es indispensable depositar 
piéviamente en la Caja general 
de Depósitos el b por 100 del im- 

. porte de todo el material al tipo de 
sobasta.

3 .* Las proposiciones se redacta
rán en la forma síguíente:

- <Ue obligo á entregar deatro de 
los almacenes de las oficinas te|e-

gráficéS de Madrid. Valencia, Bar
celona, Corofis, Mirsuda do Ebroy 
Córdoba 60000 porcelanas para ais- 
Isi or^a de suepeusian à «tanlj'» pe
setas una, y 10000 soportes peque
ños á ctsutas» pesetas uno, con en
tera sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la «Gaceta de Madrid» 
de «tel» fecha, yá los modelos de 
manifiesto en la subasta; y para la 
seguridad de esta proposición pre
sento el documento adjuntu, que 
acredita haber ocn»igQSdn en la Ca
ja genend de Depósitos la fianza de 
4200 pesetas, importe del g por 100 
del valor total del mencionado ma
terial al tipo de snbasti.»

(Fecha y firma.) 
á.* La adjudicación provisional 

se hará al autor de la proposición 
que presente mayeres ventajas en el 
total del servicio; pero cualesquiera 
que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igoal- 
mente la Lrma y concepto de la su- 
basta. queda siempre reservada al 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción la libre facultad do aprobaró 
no el acto del remate, teniendo siem
pre su cuenta el mejor servicio pu
blico, y dicho remate no predn- 
cir'' obligación hasta que sea apro
bado.

b.‘ En el término de 20 dias, á 
contar desde la fecha en que se le 
comuniqua al contratista la aproba- 
cioa y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá aquel consignar en 
la Caja general de Depósitos, por via 
de fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, el 10 
por 100 del total en que se haya re
matado el servicio, y otorgará la 
correspondiente escritura da contra
to; en la inteligeocia de que si en 
dicho plazo so verifica ambas cosas, 
perderá el depósito provisional que 
hizo para tornar parte en la subas
ta, quedando anulada la adjudica- 
CiOU.

Los gastos que ocasione el otor
gamiento del contrato y dos copias 
que as remitirán á la Dirección ge
neral, son de ouenta del contratista, 
el cual abosará también la iusercion 
del anuncio en la cOacets*, sin cu
yo requisito no podrá otorgarse el 
contrato.

6 .* La entrega principiará á loa 
tres meses de comunicada al con
tratista la adjudicación definitiva de 
la lubaeta, y terminará á los seis; 
debiendo presentar en cada uno de 
los tres meses que durará la entrega 
material por valor al menos de la 
tercera paite del importe total de los 
aisled orre y soportes que suminis
tre, contando con la tolerancia del 
5 por lúU en mas ó en menos de 
que fisga uso el contratista, seguír 
la condición 16, al tipo de adjadi- 
cacion.

7 .* Si al finalizar los tres meses 
que ha do durar la entrega no se 
presentase material por valor sufi
ciente, según la condición anterior, 
se podrá entregar en el siguiente 
el que falte, aiempre que al contra
tista no hubiese dado motivo á la 
reseision del oontrato; per# con la 

dedueeton en el pago del & por 100 
* de su imports, liquidando al fin de 

la contrata para saber las entregas 
uiensaabs que correspondan y laa 
deducciones qu» por este motivo ho- 
biaro q « hacer si el contratista die
re lugar á ellas. El material que le 
falte en el último mes podrá pre- 
eentarlo en los 30 dias siguien
tes.

8 .* Si del leoonocimiento que, se
gún la condición 12, ha de hseerse del 
material de cada entrega resultara 
alg ino que no cumpliese con las 
condiciones de contrate, la retirará 
el contratista y repondrá su el tér
mino de 30 diss, á contar desde el en 
que se le comauique haber sido de
sechado, con otro que laa cumpla. 
Del valor de este material retirado 
no ce hará la deducción del & por 
100.

0 .* Se rescindirá el contrato, la- 
tiefaciéndole al contratista el mate
rial útil que hubiera entregado, con 
las rebajas á que haya lugar, pero 
perdiendo la fianza:

Primero. Si eu cala uno de los 
tres meses qas ha de durar la entre
ga no hubiese presentado material 
útil, par valor al menos de la novena 
parte del subastado al tipo de adju
dicación, deducido préviamente el 5 
por 100 por la tolerancia en menos 
establecida en la condición 16.

Sesgando. Si al terminar los me
ses que ha de durar la entrega no 
hubiese presentaio todo el material 
contratado.

Teioeio. Si dejara de reponer con 
otro útil, dentro de los 30 dias, el 
retirado por no reunir las condicio
nes de contrata.

Cuarto. Si al terminar los meses 
de entrega, mas la ampliación, que 
Begun la oondioion 8.* tiene para 
rt poner el material desechado, no la 
hubiese terminado con materialacep- 
tado por el encargado ó encargados 
del reconocí miento.

10 , En cualquiera de los casos 
en que la Adminietraoiso se vea pre
cisada á rescindir el contrato, con 
arreglo á la condición anterior, po
drá procederse á una nueva subasta 
ó á la adquisición directa del mate
rial que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor 
coste que pudiera tener y tambien 
sus bienes, si aquella no alcanzara, 
todo con arreglo al art. 6/ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862.

11 . Si el contratista demostrara 
que al haber dado motivo á los casos 
de rescision de que trata la condición 
9.* hubiese sido por causas ajenas á 
su volULtad y ofreciese oomplír su 
compromiso en breve plexo, podrá la 
Administración concederis, si así lo 
estimase conveniente, la prórroga 
para las entregas que prudente no en te 
le pareciere; pero solo en el caso do 
pérdida de un buque que condujera 
material subastado, arribada forzosa 
por cansa del tiempo, averias ú otras 
análogas de fuerza meyor, aa le dis
pensará al contratista la rebaja de 
precios por retraso en lu entregas*

12 . Avisada que sea por el coa* 
tra til ti 1* entrega proviiionái Ú0
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Kl it erial eoTrespúúájentft á cada pía- 
zo marcado, la Dirección general lo 
hará reconocer por el fancionario ó 
funcicnarioa que determine, loa que 
podrán verificar todas las praebaa 
que consideren neceeariae para eer- ' 
eioraree da qae cumple con las con- ’ 
diciones de contrata, y extenderán t 
en este caso el certificado de reco- | 
nocimiento y recepción definitive, { 
sin el cual no podrá procederae al ; 
pago del material. |

13. El importe del material an- : 
bastado y recibido ae satisfará por f 
libramiento á cargo de la Tesorería ? 
Central, que expedirá la Ordenación | 
de Pagos por Obligeoionee del Mi- f 
nisterio de la Gobernación, prévis 
consignación de la Dirección gene
ral del Tesoro público del crédito ne
cesario.

La disposición del pago se hará 
al finalizar la contrata, mediante las 
certificaciones del encargado ó en
cargados del reconocimiento defini
tivo, en las que conste que el mate
rial cumple con las condiciones de 
contrata, cuyos documentos se remi
tirán á la Dirección geoeral de Cor
reos y Telégrafos, Seecioa de Telé
grafos.

14. El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones es el siguiente.' 

Una peseta 20 céntimos por cada 
porcelana para aislador de suspen
sion; una peseta 20 céntimos por ca
da soporte pequeño.

16. La entrega del material que 
88 subasta ae verificará dentro de 
los almacenes de las oficinas telegrá
ficas siguientes y en las proporcio
nes que á continuación se indican:

laen^8. Apesar de lo d'spueito 
ádicion anterior, se concede al 

®°ntratistn una tolerancia del 5 por 
en mas ó en menos sobre el nú- 

ero del material quede cada clase 
^eba entregar en cada punto, satis- 
rs*^-^°*^°^* *^ importe del que se haya

j ^» El contratista queda obligado 
The ^***’®^®^®* do las Autoridades y 

bunalss administrativos estable- 
^’ por iM leyes y órdoaea rigen- 

tés sobre el pitticnláf, en toío lo re
lativo á las cuestiones que pueda te
ner con Ia Administración sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su 
eompromiso, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Condiciones facultativas.
1 .* Las porcelanas han de ser de 

Saperior calidad, doras, compactas, 
homogéneas, impermeables y de 
fractura cristalina, debiendo estar 
torneadas, hechas de una sola pieza 
y barnizadaa en toda su superficie 
interior, dispensándose únicamente 
deje de estarlo la parte superior de 
la cavidad donde penetra el soporte. 
No han de estar ennegrecidas, raja
das ni descascaradas, ni presentar ca
racteres de mala sección, ni con nin
gún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensiones y cavida- 
dades interiores de isa porcelanas, 
así corno tambien el calibre de estas 
cavidades donde penetra el soporte, 
sarán iguales al modelo que se halla 
de manifiesto en el Negociado S.’ de 
la Sección de Telégrafos, el cual se 
tendrá presente en el acto de la su
basta,

3 .* Desechadas de la partida que 
se presente todas aqoellss queá la 
simple vista tengan algunos de los 
defectos indicados, se romperá el 
medio por ciento de las restantes, á 
fin de reconocer sus condiciones in
teriores, sin que se coenten las que 
se rompan con dicho objeto en el nú
mero de las entregadas, y sin que el 
contratista tenga por esto derecho 
á indemnización alguna, y si de las 
inutilizadas resuiU^en malas máa de 
una qnieta parte, se le desechará 
toda la oartida

3? Un medio por ciento, tam
bien de la partida que se entregue, 
será sometida á Isa pruefas eléctri
cas, y sos paredes, después de haber 
estado la porcelana desprovista en 
lo posible del bamíe, sumergida por 
espacio de 12 horas en una disolu
ción de una porte en peso de ácido 
Bulfúrioo con 11 de agua, hseta dos 
centímetros del borde, se someterá 
ála sociou de una pila de 100 ele
mentos, y un galvanómetro sensible 
de 1000 voeltss, no debe acusar 
mayor desviación que de 10 grados, 
deseehándose toda la partida de por
celanas, si en las 'experiencias hay 
una quinta parte que acuse mayor 
desviación.

4 .* Su impermeabilidad se com
probará de la siguiente manera:

Desprovista la porcelana en lo 
posible dei barniz, y sumergidas por 
espacio de 24 horas en agua acidula
da con ácido sulfúrico en la propor
ción citada no deberá absorber del 
liquido mas de un céntimo de su 
pesu.

5 .* Loa soportes, cuyo modelo se 
hallará tambien da manifiesto en el 
Negociado 6.* de la Sección de Telé
grafos, serán de hierro tarjado, cilin
dricos, de primera calidad, bien gal
vanizados, de una sola pieza, sin que 
presenten grieta alguna en su su
perficie, ni aun en las partes curvas, 
doblados en forma de V, de 14 mili- 
metros de diámetro y de 37 ceníl- 
notfos de longUod deMrron»dt,i4- 

gnu el modelo antes citado, que tam
bien ae hallará de manifiesto en el 
arto de la subasta. La parte que ha 
de penetrar en la madera será lige
ramente cónica, con roscas de las 
llamadas golosas, de arista viva y 
de ooho centimetros de extension.

Por el extremo que penetra en la 
porco'ana deberá tener varias pica
duras ó asparexas para impedír que 
se escurra la estopa ó filástica, de
biendo conservar eu esta parte el 
diámetro antes indicado, para lo cual 
deberán ser batidos en el sentido de 
su eje antes de hacer las picaduras. 
La parte de los soportes que ha de 
penetrar en la madera deberá formar 
ángulo recto con los brazos de la V 
que han de quedar paralelos y per
pendiculares loa ejes de las do? ros
cas.

6 .* Desechados da la partida que 
se entregoa todos aquellos que no 
reúnan las condiciones anteriores y 
del modelo, se probará la calidad del 
hierro en un medio por 100 da los 
que resten, enderezando el soporte 
á la temperatura de 20“ centígrados 
por medio da un esfuerzo lento y 
continuo. Si mas de la quinta parte 
ce rompieran en eeta prueba, toda la 
partida será desechada. Respecto á 
la galvanización se hará igualmente 
sobre un medio por ciento del nú
mero total de soportes, sujetándose 
á la inmereion en una disolución en 
feio de sulfato de cobre, la que esta
rá en proporción de 20 partea en pe
so de sulfato y 100 de agua, hacien
do resistir al soporte tres inmersio
nes de un minuto esda ana, sin que 
aparezca en su superficie el color 
rojo metálico que demuestra la doa- 
6 parí oion del cinc, limpiáudole con 
un papel sacante al retirarle de cada 
inmersión el depósito negro y pul
verulento que se forma en la supeifi- 
cie.

Si mas de una quinta parte de los 
soportes ensayados acusan una gal
vanización ir completa, se desechará 
toda la partida. Loa soportes que ee 
inutilicen en estai dos pruebna serán 
tambien por cuenta del contratista, 
sin que se oueutea en el número de 
los entregados.

7 .* Bu todas las dimensiones ha
brá una tolerancia en mas ó en me
nos del 5 por 100.

8 .' Si resultara desechada cual
quier clase del material que se su
basta en las pruebas de inutilización 
de un medio por 100, podrá el con
tratista exigir, siempre á su costa 
y sin que entre en el número del que 
se ha de entregar, que ne iuutílíae 
el S p;r 100; y si en esta segunda 
prneba no excediera el material inú
til de la quinta parte del ensayado, 
se admitirá toda la partida.

9 * El contratista entregará ain 
abono signo seis kilógramos de fi- 
lástioa embreada por cada 1000 por
celanas.

10 , De cada una de las dos clases 
de efectos que se subastan babrá dos 
modelos, eutregándose una al con
tratista, firmado y sellado conve- 
nieutemeote, firmando aquél el otro, 
que quedará en la Dirección gene
ral.

Madrid 17 de Julio de 1884,—El 
Direetor ganara!, Q. Cruzada.

1 Núm. 164.
. Gobierno militar de la pro- 
1 vincia de Córdoba.
’ Acuncio. 
i El soldado licenciado del Ejérci- 
* to de Cuba Manuel Goozalez San- 
; chez, se presentará en las oficinas 
1 dei Gobierno militar de esta provin

cia con objeto de reooger un doeu- 
meuto que le interesa.

IHMqiídüS,
Núm. 165.

Alcaldía constUucionil 
de Fuente Obej una.

Dou Juan Luis Pequeño Cabeza, 
Alcalde coustitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminada la 

cuenta del Pósito de esta villa, res- 
> pectiva al pasado año económico 
* de 1883 á 84, queda expuesta al 

público en esta Secretaría munioi- 
i pal por término de un mea, para 
f que los vecinos puedan examiour- 

1a y presentar por escrito los ropa* 
ros que crean conducentes.

Fuente Obejuna seis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Juan Luis Pequeño. — José 
Rios.

JOZGW.
Núm. 167.

Juzg’ado de primera instaa- 
1 cía de Priego.

Don Enrique Garcia Cebadera y 
| Ayala, Jaez de primara instan- 
1 cía de este partido.

Por el presente hago saber: que 
en este dicho Juzgado y por la ac
tuación del refrendatario se siguen 
autos de quiebra en que se ha pro* 
sentado don Manuel Marla Agui
lera y Valverde, de estos vecinos, 
y en los cuales por mi providencia 
de este dia, á virtud de escrito pre- 

f sentado por el Procurador habilitado 
! don Juan Nepomuceno Calmaestra, 
j en nombre del quebrado, he man

dado convocar á junta general de 
acreedores, que tendrá lugar el dia 
primero del inmediato mes de 
Agosto y hora de las once de su 

! mañana, en el domicilio del Comi- 
| sario don Felips Herrero y Brieba, 
{ para que en eiia puedan disoutirse 
í las bases del convenio propuesto 
j por el quebrado.

Y con el fin de que pueda lle
gar ó conocimiento de los acreedo
res de esta quiebra, para su oon- 

¡ currencia á dicha junta, se fija el 
1 presente que se insertará en el <Bo* 
i letÍQ oficial» de esta provincia, 
i Dado en Priego á diez y seis de 
< Julio de mil ochocientos ochenta y 
¡ cuatro.—Enrique García Cebadera. 
• —por mandado de S. S., Antonio 

Maria Ruiz Amores.
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Núm. 118
AN U N GIOS.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1881.

LEYES ELECTORALES 
de Diputadu á Córtes y Senadorea 
por la redacción de <E1 Consultor de 
loa Ay un tenue ato a y de loa Jusga- 

doB mnnicipalea. >
Araban de ponerae ó la venta en 

nn peqneSo Uannal la ley Electoral 
de Dipotadoi i Córtea de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadorea 
de 8 de Febrero de 1877. conveni en- 
temente anotadas, Begnidra de las 
diaposiciones tfioiales dictadas poa- 
teriormente y con formularios para 
tedas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

3o precio, una peseta.
Loa pedidos aí Administ'ador de 

<Et Coneultor,. plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

Córdoba 10 de Julio de 1884.—81 Juet munioipai, Manoel S. Belmonte.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1884, dasifîcadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Górcoba 10 d« Jallo do 1884.—Bl Jnu Municipal, Menu el 9, Belmonte.

VAL,L<K€I»OS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 3 a S 2 a 1 1 3
2 1 1 2 i > > * » 4
3 1 a » 1 3 9 1 4 5
4 . a B a ' > 1 > » 1 i
b » a > 3 > 3 2
6 l a 1 1 > 9 1 2
7 3 a 3 2 a • 2 5
8 I 1 4 4 » > 4 6
9 1 a a 1 » 4 2 3

10 3 a 2 1 a 1 3

Total-. . 10 8 3 15 1 > 3 18

MANÜAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspoudientea ó 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abegaio y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de ¡os juzgad08 manicipales.» 
Acaba de publicaran esta obra 

uti'tai coa para los prepieterioB, coic- 
nos, aparcerop, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, indubtnaieB, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarioB, indostriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mando, porque muy po
cas serán las personas que con ano 
ú otro caranter no tengan que inter
venir contínnamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos suelea 
ir unidos

En esta obre, de 800 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entre si. Ea el primor título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la troria de los ar
riendos y de los préstamos, presen- 
tamos todos los formularios corres
pondientes, así para los documento* 
en que snelen consignarse estos con* 
tratos, como para los juicios de desa* 
hucio y ejecutivo, que son los qaá 
principal mes te sirven para obligar 
ai complimiento da tas obligaoione* 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prudac- 
clones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos r litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: #0 
holandesa 8.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consaltor* de los Ayantamisd' 
tos, Platt de la Villa, ó, bajo, M*' 
drid.

Xnp. dil «Diarte de Oórdcií*''
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